
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 
2009.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 1 de julio de 2009 (ordinaria). 
 
Sr. Aranaz indica que en el folio nº 22480, segundo párrafo pone: 
 
“Sr. Aranaz considera que la realización de estas adjudicaciones no va a ser por tramos 
completos y que al Ayuntamiento le interesa que sea el tramo de Noáin a Torres de 
Elorz...” 
 
Indica que quiere que conste en acta la inclusión de dos tramos:  
 
“Noáin a Torres de Elorz y a la balsa de la Morea”. 
 
Considerando que estos dos tramos interesan a Noáin como Ayuntamiento y como 
pueblo. 
 
Sr. Elizari le responde que el tramo que vaya hasta la balsa de la Morea le interesa muy 
poco al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), por el elevado coste que suponen las 
expropiaciones y que van a disfrutar usuarios de otros municipios. Añade que se 
centraría en el tramo de Noáin a Zabalegui. Si tenemos que llegar hasta la balsa, 
pregunta quien y como se paga este tramo con el Ayuntamiento de Beriain, le parece un 
tema complicado. 
 
Sr. Aranaz indica que fue el modo que planteó en el Pleno independientemente de los 
acuerdos y decisiones que se adopten. 
 
Con esta corrección en el acta, se aprueba por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor). 
 
 
PUNTO 2º.- ESCRITOS DE REPULSA Y CONDENA ÚLTIMOS ATENTADOS 
TERRORISTAS.- 
 
ESCRITO DE REPULSA Y CONDENA DEL ATENTADO TERRORISTA 
PERPETRADO EL DIA 29 DE JULIO DE 2009 EN LA CASA CUARTEL DE LA 
GUARDIA CIVIL DE BURGOS, QUE PROVOCÓ DIVERSAS PERSONAS HERIDAS Y 
CUANTIOSOS DAÑOS MATERIALES. 
 



Tras el atentado terrorista perpetrado el día 29 de julio en la Casa Cuartel de la Guardia 
Civil de Burgos, en los que resultaron heridas diversas personas y cuantiosos daños 
materiales, 
 
esta Alcaldía, 
 
PROPONE: 
 
1º.- Condenar rotundamente el atentado terrorista perpetrado en la Casa Cuartel de la 
Guardia Civil de Burgos, en los que resultaron heridas diversas personas y se 
ocasionaron cuantiosos daños materiales. 
 
2º.- Manifestar nuestra más profunda solidaridad con las familias de las personas 
afectadas por el atentado, así como con sus familiares y sus compañeros de la Guardia 
Civil. 
 
3º.- Exigir de forma tajante el fin inmediato del uso de la violencia como medio para 
resolver cualquier conflicto social o político, que en todo caso deben afrontarse a través 
de cauces democráticos respetuosos. 
 
4º.- Remitir este acuerdo a la Casa Cuartel de la Guardia Civil de Burgos expresando 
todo nuestro apoyo y solidaridad, instando a que sigan realizando su trabajo con la 
misma dedicación y profesionalidad que han demostrado hasta ahora y al Ayuntamiento 
de Burgos.  
 
 
ESCRITO DE REPULSA Y CONDENA DEL ATENTADO TERRORISTA 
PERPETRADO EL DIA 30 DE JULIO DE 2009 EN PALMANOVA-CALVIA EN 
MALLORCA, QUE PROVOCÓ EL ASESINATO DE LOS AGENTES DE LA GUARDIA 
CIVIL D. DIEGO SALVA LEZAUN Y D. CARLOS SAENZ DE TEJADA GARCÍA.- 
 
Tras el atentado terrorista perpetrado el día 30 de julio de 2009 en la localidad de 
Palmanova-Calviá (Mallorca), en el que resultaron asesinados los agentes de la Guardia 
Civil D. Diego Salva Lezaun y D. Carlos Sáenz de Tejada García. 
 
esta Alcaldía, 
 
PROPONE: 
 
1º.- Condenar rotundamente el atentado terrorista perpetrado en Palmanova- Calviá 
(Mallorca), en el que resultaron asesinados los agentes de la Guardia Civil D. Diego 
Salva Lezaun y D. Carlos Sáenz de Tejada García. 
 



2º.- Manifestar nuestra más profunda solidaridad con las familias de las víctimas, así 
como con sus familiares y sus compañeros de la Guardia Civil. 
 
3º.- Exigir de forma tajante el fin inmediato del uso de la violencia como medio para 
resolver cualquier conflicto social o político, que en todo caso deben afrontarse a través 
de cauces democráticos respetuosos. 
 
4º.- Remitir este acuerdo a la Comandancia de Calviá (Mallorca) expresando todo 
nuestro apoyo y solidaridad, instando a que sigan realizando su trabajo con la misma 
dedicación y profesionalidad que han demostrado hasta ahora y al Ayuntamiento de 
Calviá (Mallorca).  
 
 
Sra. Del Río manifiesta que a nivel de grupo municipal EET se va a abstener en este 
tema, aunque lo apoya a nivel personal. 
 
Pasado el tema a votación, se acuerda por mayoría (9 votos a favor UPN, AVE, NB, 
PSOE y 1 abstención EET) aprobar estos escritos de repulsa y condena de los últimos 
atentados terroristas en todos sus puntos. 
 
  
PUNTO 3º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
INFORMATICA NOÁIN S.I.-  
CRASH CARROCERIA S.L.-  
ADAICO S.L. + MECADETOL S.A.-  
 
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
SUMELEC NAVARRA S.L.-  
SANCO -  GM U.T.E.-  
SANCO -  GM U.T.E.-  
REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS S.A.-  
INMOVEST PLANEAMIENTOS URBANISTICOS S.L.-  
GESTION INTEGRAL DE VILLANUEVA- FONSECA S.L. E INTEGRA NAVARRA S.L. 
UTE.-  
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
DON L.M.V.N.-  



DOÑA M.R.C.L.-  
DON J.A.O.A.-  
DON J.R.Z.-  
DOÑA V.Y.-  
GUPOST NAVARRA S.L.-  
AMAYA SPORT S.L.-  
MBSOLAR.-  
D. C.O.C.-  
 
RESOLUCIONES VARIAS 

 
DOÑA V.A.U.- 
EISENOR S.A.-  
D. J.L.G.A.-  
DOÑA N.D.G.-  
DON J.M.B.G.-  
DON X.M.G.-  
NUEVA ALBAÑILERIA S.L.-  
ZARAZ CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES S.L.-  
JUNTA DE COMPENSACION DE LA U.E. 4.4 DE NOÁIN.- 
PROMOTORA CONSTRUCTORA EL TXORI S.L.-  
GASTI G.S.I.-  
ANIDA DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.L.-  
PROMOTORA CONSTRUCTORA EL TXORI S.L.-  
GRUPO INMOBILIARIO JESMA S.L.-  
S.C.D.R. LA ERA.-  
EMETAL S.A., OPPOSA.-  
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de junio de 2009, por la que se procede a la 
devolución de 24,80 € a Doña M.Y.E.S., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 (2 trimestres) del vehículo Audi 80 E 1.8, 
matrícula NA-2442-AF. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de junio de 2009, por la que se aprueba la 
bonificación del 25, 50 ó 75% (28.844,94 €) del Impuesto de Actividades Económicas 
aplicada a la relación de empresas que se detallan. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de junio de 2009, por la que se aprueba la 
bonificación del 100% (643,15 €) del Impuesto de Actividades Económicas a las 
siguientes empresas: 
 



- FUNDACIÓN ASPACE NAVARRA PARA EL EMPLEO      56,60 € 
- FUNDACIÓN CETENA         397,13 € 
- FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN DE ENERGÍAS RENOV   189,42 € 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de junio de 2009, por la que se aprueba la 
bonificación del 95% (2.180,01 €) del Impuesto de Actividades Económicas aplicada a 
las Cooperativas que se detallan: 
 
- SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA DE SEMILLAS DE NA  234,26 € 
- SOCIEDAD COOPERATIVA AGRARIA ORVALAIZ    295,38 € 
- COOPERATIVA FARMACEUTICA NAVARRA-NAFARCO                     1.268,80 € 
- AN S. COOP.                     44,78 € 
- CAJA LABORAL POPULAR COOP. DE CREDITO    292,66 € 
- VITRA PARQUE DEL ARGA, S.C.L.        44,22 € 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de julio de 2009, por la que se procede a la 
devolución de 52,91 € a D. J.G.I., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 (2 trimestres) del vehículo Opel Vectra A, 
matrícula NA-1630-AD. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de julio de 2009, por la que se procede a la 
devolución de 61,73 € a Ateltrans, S.L., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 (2 trimestres) del vehículo Fruejauf, matrícula 
LO-1140-R. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de julio de 2009, por la que el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) se acoge a la Resolución 1926/2009, de 27 de mayo, del Director 
Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria para la 
concesión de subvenciones a las Entidades Locales y en el ámbito de la colaboración 
con órganos de la Administración General del Estado y sus organismos autónomos, 
Universidades Públicas e Instituciones sin ánimo de lucro, para la contratación de 
trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y 
social, dentro de las medidas anticrisis del Gobierno de Navarra. En esta Resolución se 
aprueban las diferentes obras y servicios presentadas por los responsables de jardinería 
y servicios múltiples. 
 
Sr. Aranaz pide información sobre esta Resolución y las obras aprobadas por medio de 
la misma. 
 
Sr. Elizari le responde que se han aprobado una serie de obras menores a realizar por 
los servicios múltiples y jardinería del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) mediante 
la contratación de dos personas desempleadas mediante un contrato de 6 meses, 
acogiéndose a las subvenciones reguladas mediante Resolución 1926/2009 del Servicio 
Navarro de empleo. Señalando que se subvenciona el 80% del coste de personal 



(salarios y costes sociales) y no los materiales a emplear en estas obras. El detalle  
solicitado se puede facilitar en las oficinas municipales. 
 
Sr. Aranaz indica que hay diversas obras menores en los pueblos que se podían haber 
inclusión en esta petición. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de julio de 2009, por la que se adjudica la 
ejecución de la obra denominada “Local juvenil de Noáin” por procedimiento negociado 
sin publicidad, a la empresa NUAL – NUEVA ALBAÑILERÍA, S.L., CIF B31632029, con 
domicilio en Calle Serafín Olave nº 5 de Pamplona, código postal 31007, por un importe 
de 125.396,00 €, IVA incluido, debiendo adecuarse a lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas y Técnicas aprobado al efecto. 
 
Sr. Aranaz indica que se trató en Comisión que posiblemente este procedimiento se 
adjudicaría rebajando el importe de licitación y pregunta sobre el montante del mismo. 
 
Sr. Elizari le responde que desconoce tal detalle aunque se informará al respecto y lo 
comunicará al Pleno. 
 
El importe de licitación del a obra del “Local Juvenil de Noáin” se ofertó con un 
presupuesto de 146.674,27 €, IVA incluido. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de julio de 2009, por la que se accede a la 
devolución de 149,79 € a D. Marcos Rodríguez Jorge, en representación de FORMATO 
VERDE, S.L., en concepto de 2 trimestres de IAE año 2009. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de julio de 2009, por la que se autoriza a D. 
M.G.B., en nombre y representación de CLUB DEPORTIVO POCKET BIKES, para la 
celebración de la prueba deportiva “Campeonato navarro de carreras de Mini Motos” a 
celebrar en Noáin, en las pistas de Exámenes, titularidad de la Jefatura Central de 
Tráfico, los días 29 y 30 de agosto de 2009, durante todo el día (entrenamientos, 
clasificatorias y carreras). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de julio de 2009, por la que se aprueba la 
certificación final de la obra “Acondicionamiento de parque de ejercicios para mayores 
en Noáin” presentada por la empresa Construcciones y Obras Pagozelay, S.L.U. por 
importe de 31.329,34 €, aprobando el incremento sobre el presupuesto de adjudicación 
de 1,08 €, por redondeo de decimales en diferentes partidas de esta obra, dado que no 
se ha efectuado incremento de obra. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de julio de 2009, por la que se procede a la 
devolución de 26,46 € a B.A.S. Y G.A.E., correspondiente a la devolución del Impuesto 
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del Seat Ibiza, matrícula 
6227-BBK (1 trimestre). 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de julio de 2009, por la que se accede a la 
devolución de 45,10 €, parte proporcional del IAE del año 2009, solicitada por Doña 
M.Q.Z. el día 22 de julio de 2009 y comprobado que se dio de baja en IAE con fecha 30 
de junio de 2009 y habiendo pagado lo correspondiente a todo el año. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de julio de 2009, por la que se aprueban las 
siguientes modificaciones presupuestarias en cuanto a proyectos, direcciones de obra y 
seguros de suscripción obligatoria respecto a las obras contempladas en el punto 
número 1, dotando de crédito a las siguientes partidas: 
 

• 45102–62201 “REHABILITACIÓN CASA TORRES DE ELORZ” con 1.367,64 €. 
• 951-62201 “REHABILITACIÓN CORRAL DE ELORZ” con 1.510,32 €. 
• 43200-60101 “REURBANIZACIÓN PLAZA VALLE DE ELORZ” con 1.767,84 €. 

 
Todas estas partidas serán financiadas a través de las siguientes aplicaciones 
presupuestarias: 
 

• 75601 “G.N. Plan Cuatrienal de Libre Determinación”, por importe de 4.645,80 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de julio de 2009, por la que se accede a la 
devolución solicitada por Doña J.V.P., por importe de 114,30 €, correspondiente a la 
diferencia de cuota del Impuesto de Actividades Económicas del 1 trimestre del año 
2008 y el recibo completo de 2009. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2009, por la que se accede a la 
devolución solicitada por D. A.I.J., por importe de 89,57 €, correspondiente a los 2 
últimos trimestres del año 2009 del Impuesto de Actividades Económicas, comprobado 
que se dio de baja en IAE con fecha 30 de junio de 2009 y había pagado el año 
completo. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2009, por la que se accede a la 
devolución solicitada por RODA IRUÑA, S.A., por importe de 287,55 €, correspondiente 
a los 2 últimos trimestres del año 2009 del Impuesto de Actividades Económicas, 
comprobado que se dio de baja en IAE con fecha 30 de junio de 2009 y había pagado el 
año completo.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2009, por la que se aprueba el Convenio 
de colaboración entre la Asociación de Ayuda en Carretera de Navarra – DYA y el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), consistente en la asistencia a servicios 
preventivos en diversos actos programados por esta entidad, y otorgándole una 
subvención de 4.000 €. 
 



. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2009, por la que se comunica a la 
empresa Kilómetro 100 Pamplona, S.L. que para poder proceder a la retirada del 
vehículo Smart Micro, matrícula CO-9833-AV, deberá presentar documentación que 
acredite que tiene la plena propiedad del mismo o una autorización expresa de 
Compañía Alimentaria del Sur de Europa, S.A., que les autorice a proceder a la retirada 
del vehículo. 
 
Asimismo deberán proceder al abono de los gastos de traslado de grúa al depósito así 
como los gastos de estancia originados desde la fecha de traslado hasta el 23 de marzo 
de 2009, y que asciende a la cantidad de 868,65 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2009, por la que se comunica a la 
empresa Kilómetro 100 Pamplona, S.L., que para proceder a la retirada del vehículo 
B.M.W. 318TI, matrícula 6263-CGC, deberá proceder al abono de los gastos de traslado 
de grúa al depósito así como los gastos de estancia originados desde la fecha de 
traslado hasta el 23 de marzo de 2009, y que asciende a la cantidad de 817,06 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de julio de 2009, por la que se accede a la 
devolución solicitada por D. H.E.G.S., por importe de 24,80 €, correspondiente a los 2 
últimos trimestres del año 2009 del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, del vehículo Citroen Saxo, matrícula NA-4174-AS. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de agosto de 2009, por la que se accede a la 
devolución solicitada por D. M.P.M., por importe de 12,40 €, correspondiente al último 
trimestre del año 2009 del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
del vehículo Lancia Dedra, matrícula NA-2499-AH. 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados de 
estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 4º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE.- Resolución 01425/2009, de 23 de junio, del Director General de 
Medio Ambiente y Agua, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión de 
subvenciones a entes locales de la Comunidad Foral de Navarra, a fin de implantar los 
planes de acción (proyectos o acciones) de las Agendas Locales 21 durante el ejerció 
2009, aprobada por Orden Foral 119/2009, de 13 de marzo, publicada en el Boletín 
Oficial de Navarra número 42 de 8 de abril. 
 
En la misma se conceden al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) las siguientes 
subvenciones: 



 
1. Proyecto: Proyecto de revegetación de espacios naturales y urbanos con voluntarios. 
. Presupuesto presentado: 14.840,00 euros. 
. Presupuesto aceptado: 14.840,00 euros. 
. Subvención concedida: 5.936,00 euros. 
. Puntuación obtenida (según la base séptima): 77. 
 
2. Proyecto: Proyecto de implantación del Plan de Cambio Climático. 
. Presupuesto presentado: 16.000,00 euros. 
. Presupuesto aceptado: 16.000,00 euros. 
. Subvención concedida: 6.400,00 euros. 
. Puntuación obtenida (según la base séptima): 76. 
 
Se deniega las siguientes subvenciones: 
 
1. Proyecto: Proyecto de revegetación del edificio consistorial bioclimático del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
. Presupuesto presentado: 40.281,00 euros. 
. Subvención denegada: 14.840,00 euros. 
. Puntuación obtenida (según la base séptima): 66. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados y se 
comunicará al Area de Jardinería y Agenda 21. 
 
 
2.- CONGDN NGGKEN.- Remite escrito adjuntando el “Informe sobre la Cooperación 
para el Desarrollo de las Entidades Locales” que ha elaborada la Coordinadora de 
ONGD de Navarra en colaboración con la FNMC y el apoyo del Gobierno de Navarra y 
el Ayuntamiento de Leoz. Este informe recoge datos tanto cuantitativos como 
cualitativos de las actuaciones que realizan las entidades públicas en materia de 
cooperación y sensibilización para el desarrollo. 
 
El objetivo general de este informa ha sido conocer y analizar la situación actual de la 
Cooperación y Educación para el Desarrollo que realizan las Entidades Locales de 
Navarra, incluyendo el conocimiento de las necesidades relacionadas con el 
establecimiento de programas de cooperación y Educación para el Desarrollo y la 
mejora de la información, coordinación, acceso a los recursos y asesoramiento integral 
de los agentes que intervienen en Cooperación y Educación para el Desarrollo. 
 
El informe ha contado con la colaboración de 71 ayuntamientos, estas entidades 
suponen el 77,4% de la población Navarra total, es decir, 469.060 habitantes. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 



 
3.- MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA.- Remite Resolución nº 
275/2009, de fecha 26 de junio de 2009, por la que se aprueba la liquidación de las 
aportaciones a realizar por los Ayuntamientos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 8/98 y por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra para la financiación 
del transporte público urbano de la Comarca de Pamplona correspondientes al tercer 
trimestre de 2009 y que importan un total líquido de 1.594.978,90 euros. 
 
Correspondiente a Noáin (Valle de Elorz) un total de 20.962,10 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados 
 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO.- 
INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA.- SERVICIO DE BIBLIOTECAS.- Remite 
Resolución 405/2009, de 11 de junio, del Director General de Cultura, por la que se 
resuelve la convocatoria de “Subvenciones para la programación de actividades de 
fomento de la lectura y de las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación en 
la bibliotecas públicas de Navarra durante 2009”. 
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una subvención de 2.000 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados.  
 
 
5.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO.- 
INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA.- SERVICIO DE BIBLIOTECAS.- Remite 
Resolución 410/2009, de 11 de junio, del Director General de Cultura, por la que se 
resuelve la convocatoria de “Subvenciones para la contratación de personal para las 
bibliotecas públicas de Navarra durante el año 2009”.  
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una subvención de 5.641,65 € 
correspondiente al 35,82% del gasto presupuestado de 15.750 euros para la 
contratación de un auxiliar de biblioteca durante 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
6.- ASOCIACIÓN NAVARRA DE AMIG@S DE LA R.A.S.D.- ANARASD.- Remite escrito 
adjuntando informe técnico y justificación económica del proyecto de cooperación “Salud 
integral para l@s Refugiad@s Saharauis (V), correspondiente a la convocatoria del año 
2008, cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 



 
 
7.- FUNDACIÓN ANAFE.- Remite escrito adjuntando la memoria explicativa de la 
actividad desarrollada en materia migratoria por la FUNDACIÓN ANAFE durante el año 
2008. Hoy ANAFE es el mayor referente para este colectivo que en los últimos años ha 
llegado a nuestros ciudadanos y pueblos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
8.- SERVICIOS TECNICOS DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE VEHICULOS DE 
TRACCION MECANICA.- Informando sobre el cuadre del Rolde del Impuesto de 
Circulación año 2009, con una deuda a encomendar a la agencia ejecutiva Geserlocal, 
S.L. por importe de 61.729,77 €. Dicha deuda supone un incremento de un 26,85% 
sobre la generada en el año 2008 (48.664,56 €), motivado principalmente por el cierre 
y/o liquidación de acreedores de diversas empresas por la crisis económica actual. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
9.- DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA.- Remite escrito solicitando informe sobre 
denuncia planteada por Doña I.A.L., sobre queja por la situación ocurrida recientemente 
en el Polideportivo de Noáin. 
 
Expone que el día 1 de junio inscribió a su hijo que padece síndrome de down en unos 
cursillos gratuitos de natación organizados por la empresa Gesport S.L., advirtiéndoles 
de que el niño tenía este síndrome. El primer día del cursillo, cuando los niños ya tenían 
puesto el bañador, llegaron las profesoras, y al ver que el niño tenía síndrome de down, 
se negaron en rotundo a aceptarlo. 
 
Por todo ello solicita que no se vuelve a repetir estas situaciones tan desagradables, no 
tanto por la negativa a admitirlo en el cursillo, sino por el trato recibido y la humillación 
pública a la que se vieron sometidos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados, se ha 
trasladado al Patronato Municipal de Deportes, para la emisión del correspondiente 
informe. 
 
 
10.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- El Coordinador de 
Deportes remite informe deportivo sobre prevención y control de la legionelosis, 
indicando que la prevención debe ser la herramienta utilizada en este caso, proponiendo 
las siguientes medidas: 
 



a. Seleccionar un trabajador/a de Servicios Múltiples para desarrollar esta labor. 
b. Formar a la persona seleccionada: inscribirla en curso sobre Legionela 

organizado por Cámara de Comercio. 
c. Desarrollar el informe descrito: prevención, Planos de instalaciones, cuaderno de 

registro, fichas de seguimiento, etc. 
d. Implantación de medidas técnicas que posibiliten una mejor prevención: 

informatización sistema, incorporación sistemas de control, filtrado, purga e 
inyección estudio de sistemas de distribución agua… 

 
Son varias las instalaciones que necesitan de control: Polideportivo y piscinas cubiertas 
y de verano (control ya realizado por la empresa que gestiona instalaciones), Campo de 
Fútbol, Colegio Público, Vestuarios frontones, Escuela Música, Vestuarios personal 
municipal, fuentes, riegos por aspersión, Casa de Cultura, Centro 0-3 años. 
 
En caso de no asegurar los mínimos que plantea el Decreto Real sobre la Legionelosis, 
deja constancia y solicita que esas instalaciones, vestuarios, etc. no sean utilizadas 
mientras no se proceda a su adecuación. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) que el encargado de 
servicios múltiples realice un curso de adaptación para poder controlar estos temas y se 
solicitará presupuesto a diversas empresas para encargarles que realicen el 
mantenimiento, previa habilitación en su caso de partida presupuestaria. 
 
 
ANEXO AL CONVENIO PARA LA INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE TELEFONÍA 
MOVIL REMITIDO CON FECHA 29 DE JUNIO DE 2009.- 
 
Este anexo se ha remitido por la empresa France Telecom España, S.A. para reducción 
del precio a 5.800 € más el IVA correspondiente, hasta la finalización del contrato, con 
motivo de la estación de telefonía móvil instalada en el Polígono Talluntxe II de Noáin, 
según convenio suscrito por ambas partes el 12 de junio de 2001. Esta rebaja viene 
motivada por la situación económica que también repercutiendo a efectos de telefonía. 
 
Se ha negociado con la empresa y esta es la última oferta, proponiendo la Comisión de 
Hacienda su aprobación. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar el anexo al contrato 
de cesión de uso para la instalación de un equipo de telefonía móvil suscrito el 1 de 
enero de 2008. 
 
 
11.- GOBIERNO DE NAVARRA.- D. P.P.G.- DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL.- Remite escrito informando que adjuntan documento que 
contiene la guía orientativa de la normativa potencialmente afectada por la Directiva 



2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior que es un manual de evaluación para las 
entidades locales respecto a la Directiva de Servicios. 
 
Y que, como conocen, constituye – aplicar dicha Directiva en cada entidad local- una 
real obligación antes de que concluya el presente año 2009. 
 
Cada cabeza visible en cada Ayuntamiento, Concejo u Organismo que deba aplicar esta 
Directiva Europea, puede designar un par de responsables encargados de llevar a cabo 
las tareas y que a su juicio podrían ser el Secretario/a y el Auxiliar u Oficial de Secretaría 
de cada Ayuntamiento, Concejo u Organización. Para lo que habría que nominarlos. Y 
por el buen funcionamiento de la estructura, en cuanto se tenga esa nominación, 
trasladar a dicho Departamento, a nombre del Director General de Administración Local, 
los nombres y cargo de los/as nominados/as. 
 
Sr. Aranaz manifiesta que en este tema deberemos profundizar, ya que va a suponer un 
cambio de filosofía de los servicios internos como la organización del Ayuntamiento con 
terceros y va a requerir acciones de formación tanto para los corporativos como para los 
empleados, proponiendo que posiblemente se podría hacer a través de la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos. 
 
Sr. Elizari le responde que la Federación sacará cursos y toda la información necesaria 
para implantar este tema y se remitirá a los Corporativos que estén interesados para 
ponernos al día. Añade que se estudiará y ajustará este tema en el último cuatrimestre 
del año, para poder tener toda la Directiva implantada con todas sus consecuencias a 
fecha 1 de enero de 2010, y pide que conste en acta esta manifestación para que se 
cumplan estrictamente los plazos. Considera que deberemos ajustarnos a esta 
normativa, pero cree que lo más importante es la coordinación y organización en este 
tema. 
 
En relación a la ventanilla única indican que se remitirá el tema a Secretaría y al oficial 
de Secretaría. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados y 
realizar el nombramiento solicitado por el Departamento de Administración Local, 
designando a los siguientes responsables: Doña María Isabel García Layana 
(Secretaría) y la persona que ella designe. 
. 
 
12.- DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA.- Remite escrito informando que con 
fecha 24 de junio de 2009, ha tenido entrada en esa Institución un escrito de queja, 
presentado por D. A.B.R.F., por el incremento contributivo por unos huertos que posee 
en Torres de Elorz. 
 



Expone que el valor catastral de los huertos es el mismo, pero que, de 40,18 euros que 
pagó en 2008, en el 2009 le han girado una cuota de 54,30 €. Manifiesta que no se le ha 
dado la información suficiente que justifique una subida del 200% de la cuota 
contributiva. 
 
Termina cuestionando la legalidad del incremento contributivo, que considera 
desproporcionado. 
 
Examinada la queja, y a fin de determinar las posibilidades concretas de actuación de 
esa Institución, de conformidad con lo establecido en la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, 
reguladora de la misma, solicitan informe en el plazo de quince días hábiles sobre la 
cuestión planteada. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados y 
remitir la documentación solicitada a través de los Servicios Técnicos de Catastro. 
 
 
13.- SERVICIO NAVARRO DE EMPLEO.- DIRECTOR GERENTE.- Remite escrito 
informando que con el fin de paliar los efectos de la situación económica actual y que 
afecta especialmente a los colectivos de difícil inserción socio-laboral, el Gobierno de 
Navarra en sesión de 22 de junio de 2009, ha aprobado las instrucciones para la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio, de 
Contratos Públicos en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Con el ánimo de que en la medida de lo posible esa Entidad colabore con los fines 
perseguidos adjuntan copia de las mismas; próximamente a través de correo electrónico 
enviarán una relación elaborada por el Servicio Navarro de Empleo, en la que figuran los 
Centros Especiales de Empleo y los Centros de Inserción Socio-Laboral que operan en 
Navarra y en la que figuran tanto los servicios ofrecidos como los datos de contacto. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados y 
remitir este escrito a la Sección de Urbanismo y Secretaría, a los efectos oportunos. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DECLARAR DESIERTA LA CONCESIÓN 
DE LICENCIAS, MEDIANTE SUBASTA, DE TERRENO EN ZONAS VERDES DEL 
POLÍGONO INDUSTRIAL TALLUNTXE DE NOAIN.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión plenaria celebrada el día 
6 de mayo de 2009, aprobó por unanimidad de presentes el Pliego de Condiciones 
Administrativas para la concesión de licencias, mediante subasta, de terreno en zonas 
verdes del Polígono Industrial Talluntxe de Noáin. 
 



Dicho procedimiento fue publicado en el Portal de Contratación del Gobierno de Navarra 
el día 17 de junio de 2009, dando un plazo de presentación de solicitudes hasta el 6 de 
julio de 2009. 
 
Habiendo transcurrido este plazo sin haberse presentado ofertas o proposiciones a este 
procedimiento, vista la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, se propone 
declarar desierta esta subasta y se propone asimismo que en atención a la Ley, ofrecer 
directamente estas licencias a posibles interesados en las mismas condiciones que en el 
pliego. 
 
Vista la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, se acuerda por unanimidad 
de presentes (10 votos a favor) declarar desierta la concesión de licencias, mediante 
subasta, de terreno en zonas verdes del polígono industrial Talluntxe de Noáin. 
 
Por ello se podrá conceder este tipo de licencias mediante adjudicación directa, 
manteniendo las condiciones del Pliego de esta subasta. 
 
 
 
PUNTO 6º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2009, APROBADO 
INICIALMENTE EN SESIÓN PLENARIA DE FECHA 28 DE MAYO DE 2009.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión plenaria celebrada el día 
28 de mayo de 2009, aprobó inicialmente y por unanimidad un expediente de 
modificaciones presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2009. 
 
Este acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 76 de fecha 22 de junio 
de 2009. 
 
Habiendo transcurrido el plazo reglamentario sin haberse presentado reclamaciones y/o 
alegaciones al mismo, se procede a su aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN ANEXO DE 
LA NORMATIVA PARA LA UTILIZACIÓN DEL ESPACIO DEDICADO A LA 
ELABORACIÓN DE GRAFFITIS. ORDENANZA Nº 27.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión plenaria celebrada el día 
6 de mayo de 2009, acordó por unanimidad aprobar provisionalmente la modificación del 



anexo de la Normativa para utilización del espacio dedicado a la elaboración de graffitis. 
Ordenanza nº 27. 
 
Este acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 72 de fecha 12 de junio 
de 2009. 
 
Habiendo transcurrido el plazo reglamentario sin haberse presentado reclamaciones y/o 
alegaciones al mismo, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) su 
aprobación definitiva. 
 
Se remitirá este acuerdo al Patronato de Cultura Etxe Zaharra de Noáin para su 
aplicación. 
 
 
PUNTO 8º.- INFORMACION DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL MES DE 
JULIO DE 2009.- 
 
De acuerdo a la información facilitada en el Pleno anterior, con fecha 6 de julio de 2009 
han comenzado a trabajar 2 empleados de servicios múltiples, por 3 meses de duración, 
para un contrato de acumulación de tareas en la época estival y para sustitución del 
personal funcionario de esta entidad. 
 

1. B.S., F.  
2. G.V., E. 

 
Debido a la baja voluntaria de D. F.B.S., con fecha 20 de julio de 2009, se procede a 
contratar a la siguiente persona de la lista D. F.J.M.Q., finalizando su contrato el día 9 de 
octubre de 2009. 
 
 
B.- PRORROGAS DE CONTRATOS.- 
 
Se ha efectuado una prórroga en el contrato temporal administrativo de Doña B.L.S., por 
un plazo de 1 año, con vigencia desde el 1 de julio de 2009 hasta el 30 de junio de 2010. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante el mes de julio han permanecido de baja laboral diversos empleados 
municipales: Secretaría, auxiliar de Intervención, auxiliar de Urbanismo, empleado de 
servicios múltiples, funcionaria de recepción, no permaneciendo ninguno de ellos de 
baja de larga duración. 



 
 
D.- FINALIZACION DE CONTRATOS.- 
 
No finaliza ningún contrato en el mes de julio de 2009. 
 
 
E- OTROS DATOS DE INTERES.- 
 
No hay más datos de interés en este periodo. 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados de esta 
Información de Personal. 
 
 
PUNTO 9º.- ANULACIÓN, SI PROCEDE, CALENDARIO CURSO 2009-2010 CENTRO 
DE EDUCACION INFANTIL DE PRIMER CICLO (0 A 3 AÑOS) DE NOAIN, 
APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DE FECHA 1 DE JULIO DE 2009, Y 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, NUEVO CALENDARIO DEBIDAMENTE 
MODIFICADO.- 

 
Habiéndose detectado desde el Centro Escolar 0-3 años un error en la aprobación de 
los calendarios presentados al Pleno, se remiten los Calendarios correctos para su 
aprobación, dejando sin efecto los anteriores. 
 

 CALENDARIO ESCOLAR ESCUELA INFANTIL AYUNTAMIENTO DE NOAIN 
CURSO 2009-2010 

                               
                               

SEPTIEMBRE  OCTUBRE    NOVIEMBRE  DICIEMBRE 
                                       
L M M J V S D  L M M J V S D  L M M J V S D  L M M J V S D

  1 2 3 4 5 6        1 2 3 4              1    1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13  5 6 7 8 9 10 11  2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20  12 13 14 15 16 17 18  9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27  19 20 21 22 23 24 25  16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27
28 29 30          26 27 28 29 30 31    23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31       
                              30                            
  19        21       21        14      
                               

ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL 
                                       
L M M J V S D  L M M J V S D L M M J V S D  L M M J V S D

        1 2 3  1 2 3 4 5 6 7  1 2 3 4 5 6 7        1 2 3 4



4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14  8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11
11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21  15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18
18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28  22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25
25 26 27 28 29 30 31                 29 30 31          26 27 28 29 30     
                                                           
 17        20        22        15      
                               

MAYO  JUNIO  JULIO   
                              
L M M J V S D  L M M J V S D L M M J V S D  

          1 2    1 2 3 4 5 6        1 2 3 4  
3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13  5 6 7 8 9 10 11  

10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20  12 13 14 15 16 17 18  
17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27  19 20 21 22 23 24 25  
24 25 26 27 28 29 30  28 29 30          26 27 28 29 30 31    
31                                            
 21        22        20       
                        
        Centro cerrado por vacaciones en el mes de: agosto 
     Total días de apertura del centro para niños y niñas: 212 
  
        Fines de semana y Festivos 
       Festivo señalado por  el Ayuntamiento de la localidad 
       Vacaciones de Navidad y Semana Santa 
       Días no laborables   
        Días de organización (cerrado para niños y abierto para educadoras) 
 
 

 CALENDARIO DE ESCUELA INFANTIL AYUNTAMIENTO DE NOAIN 
CURSO 2009-2010 

                               
                               

SEPTIEMBRE  OCTUBRE    NOVIEMBRE  DICIEMBRE 
                                       
L M M J V S D  L M M J V S D  L M M J V S D L M M J V S D

  1 2 3 4 5 6        1 2 3 4              1    1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13  5 6 7 8 9 10 11  2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20  12 13 14 15 16 17 18  9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27  19 20 21 22 23 24 25  16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27
28 29 30          26 27 28 29 30 31    23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31       
                              30                            
  21        21       21        14      
                               

ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL 
                                       
L M M J V S D  L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D

        1 2 3  1 2 3 4 5 6 7  1 2 3 4 5 6 7        1 2 3 4



4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14  8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11
11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21  15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18
18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28  22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25
25 26 27 28 29 30 31                 29 30 31          26 27 28 29 30     
                                                           
 17        20        22        15      
                       

MAYO  JUNIO  JULIO 
                             
L M M J V S D  L M M J V S D L M M J V S D 

          1 2    1 2 3 4 5 6        1 2 3 4 
3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13  5 6 7 8 9 10 11 

10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20  12 13 14 15 16 17 18 
17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27  19 20 21 22 23 24 25 
24 25 26 27 28 29 30  28 29 30          26 27 28 29 30 31   
31                                           
 21        22        22      
                       
        Centro cerrado por vacaciones en el mes de: agosto 
     Total días de apertura del centro para niños y niñas: 216 
  
        Fines de semana y Festivos 
       Festivo señalado por  el Ayuntamiento de la localidad 
       Vacaciones de Navidad y Semana Santa 
       Días no laborables   
        Días de organización (cerrado para niños y abierto para educadoras) 
        Reuniones de equipo ( 1 hora por día)   21 días de reuniones de equipo 
 
 
Distribución de las horas/días a lo largo del curso escolar 
2009/2010 
Equipo educativo del centro.   
Total días abiertos educadoras  216
     
Total horas a trabajar    1661
     
Horas de contacto directo distribuidas en los meses del curso ; 
   

 Días Horas 
Septiembre 21 152,2 

Octubre 21 152,2 
Noviembre 21 152,2 
Diciembre 14 101,5 

Enero  17 123,25 
Febrero 20 145 
Marzo 22 159,5 
Abril 15 108,7 



Mayo 21 152,2 
Junio 22 159,5 
Julio 22 159,5 

   
Totales 216 1565,7 

   
   
Distribución del resto de horas a lo largo del curso 
   
Formación  20 
R.Equipo  21 
R. Padres  20 

R. Aula  35 
 
 
Sr. Elizari informa que en el Pleno de fecha 1 de julio de 2009 se metió un calendario 
base del Gobierno de Navarra y que entendió que era el definitivo, pero que no estaba 
ajustado a nuestro Centro de Noáin, que es el que se presenta en esta sesión. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la anulación del 
calendario curso 2009-2010 del Centro de Educación Infantil de Primer Ciclo (0 a 3 
años) de Noáin aprobado en sesión plenaria de fecha 1 de julio de 2009, y aprobar el 
nuevo calendario presentado. 
 
 
PUNTO 10º.- ESCRITO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA SOBRE 
RECURSO DE  ALZADA Nº 09-3013 INTERPUESTO POR DOÑA L.D.R.A.- 
 
Con fecha de entrada 4 de junio de 2009, en el que solicitan remisión de expediente, 
informe de alegaciones en su caso y notificación a interesados sobre Recurso de alzada 
interpuesto por Doña M.L.D.R.A., como Concejala del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), contra acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 1 
de abril de 20009, sobre reconocimiento de exención en la Contribución Territorial 
Urbana. 
 
Se quiere hacer constar al respecto que se notificó a la Comunidad de las Hermanas de 
Santa María Leuca, en cumplimiento de la Providencia del TAN, por si deseasen 
comparecer o no en el expediente. 
 
Habiéndose recibido providencia resolutoria nº 128 en las que se da por parte 
comparecida. 
 
Asimismo se quiere hacer constar que el Ayuntamiento ha remitido el expediente y que 
no se ha efectuado informe de alegaciones dado que al constar en el expediente los 
informes emitidos por Secretaría y Servicios Jurídicos del Departamento de 



Administración Local del Gobierno de Navarra, en los que constan los fundamentos 
jurídicos que sirvieron de base para la adopción del acuerdo así como todo el 
expediente que dio lugar a la emisión de los referidos informes, no se considera 
necesario emitir informe escrito de alegaciones. Solicitando se den los mismos por 
reproducidos para el mantenimiento del acuerdo que se impugna.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados y este 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) acatará el fallo del Tribunal. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DENOMINACIÓN CALLE EN ZULUETA.- 
 
Los Servicios Técnicos de Catastro han remitido informe que indica lo siguiente: 
 
Se ha recibido propuesta verbal según plano adjunto del Concejo de Zulueta para la 
denominación de una calle en Zulueta, cuyo nombre es el siguiente: 
 
. CALLE DE LA FUENTE VIEJA 
 
Sr. Aranaz pregunta el motivo de que esta propuesta de nombramiento de calle no se 
efectúe en bilingüe (castellano/euskera). 
 
Sr. Elizari le responde que se remitió escrito a todos los Concejos del Valle para que se 
posicionaran sobre si la rotulación de sus calles constara en bilingüe y Zulueta quiso que 
sólo fuera en castellano, y el Ayuntamiento no puede imponerse en este tema. 
 
Añade que Torres de Elorz, Imarcoain y Elorz quisieron que la rotulación fuera en 
bilingüe. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la denominación de 
la Calle de Zulueta. 
 
 
PUNTO 12º.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE 
FECHA 3 DE JULIO DE 2009, POR LA QUE SE CEDE INMUEBLE A LA 
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE DE LA ZONA DE NOÁIN.- 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 3 de julio de 2009 se cede el inmueble ubicado en 
Plaza San Miguel nº 5 bajo de Noáin a la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base 
de la Zona Básica de Noáin, por un plazo de disponibilidad para su uso, contado a partir 
del momento de solicitud de esta subvención por un periodo mínimo de 15 años. 
 



Tal y como se informó en la Comisión de Hacienda de que se adoptó la Resolución 
objeto de este punto del Orden del Día debido a la premura de tiempo sin acuerdo de 
Pleno y dada la trascendencia del mismo, se incluye como punto aparte de la sesión. 
 
Sr. Elizari informa que para acceder a una convocatoria de subvenciones del Gobierno 
de Navarra, nos teníamos que comprometer a que si se ejecutaba esta obra el 
Ayuntamiento tenía ceder el local a la Mancomunidad durante un periodo mínimo de 15 
años. Ante la premura en el plazo se efectuó este compromiso por Resolución de 
Alcaldía y ahora se traslada al Pleno para su ratificación. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la ratificación de la 
Resolución de Alcaldía por la que se cede el inmueble ubicado en Plaza San Miguel nº 5 
bajo de Noáin a la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona de Noáin. 
 
Sr. Elizari explica en este punto la situación actual de las obras incluidas en el Plan 
Cuatrianual de Inversiones y las negociaciones que está llevando a efecto.  
 
Asimismo se abre un amplio debate sobre las obras a ejecutar en la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de Base una vez se resuelva la convocatoria de subvenciones. 
 
Asimismo señala que conste en acta que para el año que viene quiere solicitar una 
subvención para la instalación de un ascensor en las oficinas municipales sitas en Calle 
Real nº 62 de Noáin. 
 
La Vicesecretaria informa que cuando se trasladó el Concejo de Noáin a ese local había 
un acceso al ascensor de la Comunidad de Vecinos y se tapió para no pagar los gastos 
de comunidad. 
 
Sr. Elizari señala que se estudiará detenidamente el tema, ya que llevamos muchísimos 
años trabajando en ese local sin conocer esos extremos. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA 
UTILIZACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN PLAZA TRASERA DE LA CALLE 
MERINDAD DE TUDELA DE NOÁIN A LA EMPRESA SERVICIOS INTEGRALES 
ASERVE S.L. - 

 
DON S.O.A., en representación de la empresa SERVICIOS INTEGRALES ASERVE 
S.L., con domicilio en la Calle Merindad de Tudela 4 bajo de Noáin, solicita la utilización 
de espacio público en Plaza Trasera de la Calle Merindad nº 4 de Tudela  de Noáin. 
 
Con fecha 31 de julio de 2009, Don S.O.A. presenta anexo indicando el horario de uso 
que es el siguiente: 
 



Meses: Agosto –Junio (11 meses) 
Días: Lunes  - viernes (5 días) 
Horas: 10:00 – 11:00 (1 h) 
Total: 220 horas/año 
 
Visto el informe de Secretaría de fecha 24 de julio de 2009 y el informe jurídico de fecha 
29 de julio de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) acordar la autorización para utilización de espacio público en Plaza Trasera de la 
Calle Merindad de Tudela nº 4 bajo de Noáin a la empresa Servicios Integrales Aserve 
S.L. 
 
 
PUNTO 14º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, CONVENIO URBANÍSTICO 
REFERENTE A LOS LOCALES SIN USO DEL ARTÍCULO 55 DE LA NORMATIVA 
URBANÍSTICA DE LA PARCELA 7 DE LA U.E. 4.4 DEL ÁREA 4 DE NOÁIN DEL 
PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), ENTRE ITURRIZAR S.L. Y EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Visto el informe jurídico municipal de fecha 7 de julio de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) aprobar definitivamente el Convenio Urbanístico referente a los locales sin uso del 
Artículo 55 de la normativa urbanística de la Parcela 7 de la U.E. 4.4 del Area 4 de 
Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) entre Iturrizar S.L. y el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz), publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y  
remitiendo dicho expediente al Gobierno de Navarra. 
 
 
PUNTO 15º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONTESTACIÓN AL RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA U.E. 3.4 
DEL AREA 3 DE TORRES DE ELORZ.- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde y visto el informe jurídico, se acuerda por unanimidad 
de presentes (10 votos a favor) admitir el recurso de reposición según el informe jurídico 
de la Vicesecretaria y la anulación de las tasas correspondientes. Se remitirá este 
acuerdo al Servicio de Intervención Municipal a los efectos oportunos. 
 
  
PUNTO 16º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, PROYECTO DE 
REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD U.E. 2.1 MÁS PARCELA 9 DEL POLÍGONO 10 
DEL ÁREA 2 DE YÁRNOZ DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), 
PROMOVIDO POR LA JUNTA DE REPARCELACIÓN DE LA U.E. 2.1 DE YÁRNOZ.- 



 
Visto el informe jurídico municipal de fecha  30 de julio de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) la aprobación definitiva del  Proyecto de Reparcelación de la U.E. 2.1 y la parcela 
9 de Yárnoz del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por la LA JUNTA 
DE REPARCELACIÓN DE LA U.E. 2.1 DE YÁRNOZ, con las indicaciones de los 
informes técnico y jurídico, publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, 
conforme al artículo 157.1 y 143 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y de Urbanismo. 
 
 
PUNTO 17º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE 
DETERMINACIONES PORMENORIZADAS DE LA UNIDAD DE EJECUCION U.E. 6.1 
DEL AREA 6 DE ZULUETA DEL PLAN MUNICIPAL DE NOAIN VALLE DE ELORZ 
PROMOVIDO POR PROMOCIONES ARNAYA S.L.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 3 de agosto de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde y Vicesecretaría, se acuerda por unanimidad de 
presentes (10 votos a favor) aprobar inicialmente la modificación de determinaciones 
pormenorizadas de la Unidad de Ejecución U.E. 6.1 del Area 6 de Zulueta del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por Promociones Arnaya S.L. con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico, publicándose dicho anuncio en el Boletín 
Oficial de Navarra, durante el plazo de un mes, al objeto de que pueda ser examinado y 
formular las alegaciones que se estimen oportunas, conforme a la Ley Foral 35/2002 de 
20 de Diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo.  
 
 
PUNTO 18º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y VINCULANTES, 
VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 
DOÑA V.G.E.., en representación de COPROPIETARIOS C/ REAL 44 de Noáin. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) conceder la licencia de obra para sustitución de ascensor, reforma de portal y 
ocupación de vía pública, con las indicaciones de los informes técnico y jurídico, a 
Copropietarios de la Calle Real 44 de Noáin. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA, DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- 
 



Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) conceder licencia de obra civil para el recinto de comedor del centro escolar 
Colegio Infantil y Primaria “San Miguel” de Noáin, en un edificio modular prefabricado 
indicándoles que esta ubicación  será provisional y que luego se integrará en el Colegio 
y también con las indicaciones de los informes técnicos y jurídico al Gobierno de 
Navarra, Departamento de Educación – Servicio de Obras y Mantenimiento. 
 
 
ASPE MANUTENCIÓN S.L.- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) conceder a la empresa ASPE MANUTENCIÓN S.L. licencia de obra de la 
actividad de almacén, exposición, venta y alquiler de carretillas elevadoras en Polígono 
Talluntxe C/B nº 67 de Noáin. 
 
 
LAMINACIONES PAMPLONA S.L.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder a la empresa 
LAMINACIONES PAMPLONA S.L. licencia de obra para adecuación de local para 
actividad de laminación y rotulación de vehículos en la nave 31 de la Calle D del 
Polígono Industrial Talluntxe de Noáin, con las indicaciones del informe técnico y 
jurídico. 
 
 
SUMELEC NAVARRA S.L.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder a la empresa 
SUMELEC NAVARRA S.L. licencia de obra para adecuación de local para actividad de 
taller y almacén de material eléctrico ubicada en Polígono Talluntxe C/F nº 14 de Noáin, 
con las indicaciones de los informes técnico y jurídico. 
 
 
FLUITECNIK S.A.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder a la empresa 
FLUITECNIK S.A. licencia de obras para acondicionamiento de local para la actividad de 
almacén de materias primas para suministro de componentes hidráulicos ubicada en 
Polígono Talluntxe C/B 60 y C/C 41 de Noáin, con las indicaciones de los informes 
técnico y jurídico. 
 
 
AMUEBLAMIENTOS DE NAVARRA S.L.- 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder a la empresa 
AMUEBLAMIENTOS DE NAVARRA S.L. licencia de obras para acondicionamiento de 
local para actividad de almacén y oficinas de material y mobiliario comercial ubicada en 
Polígono Industrial Arbide 2 nave 13 de Noáin, con las indicaciones de los informes 
técnico y jurídico. 
 
 
REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS S.A.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder la licencia de obra 
de actividad de Instalaciones de lavado en Estación de Servicio nº 4304 sita en la Ctra 
N-121, P.K. 5,6 de Noáin con las indicaciones del informe técnico y jurídico a la empresa 
Repsol Comercial de Productos Petrolíferos S.A. 
 
 
UTE GESVYF INTEPRO GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder la licencia de obra 
para la actividad de oficinas, locales y garajes en las parcelas 120 y 121 del polígono 1 
de Noáin – Ctra. Zaragoza nº 13, 15 y 17 de Noáin con las indicaciones de los informes 
técnico y jurídico, a la empresa UTE Gesvyf Intepro Gestión Integral de Proyectos. 
 
 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder la licencia de obra 
para local de jóvenes en Plaza San Miguel 4 bajo de Noáin con las indicaciones de los 
informes técnicos al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
CIUDAD DEL TRANSPORTE 
 
SANCO, G.M. U.T.E.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder la licencia de obra 
de la actividad de taller de reparación de camiones en parcela EA-01.2 de la Ciudad del 
Transporta de Pamplona en Oriz, con las indicaciones de los informes técnico y jurídico, 
a la empresa SANCO G.M. U.T.E. 
 
 
SANCO, G.M. U.T.E.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder la licencia de obra 
de la actividad de trasiego, distribución logística y paquetería y oficinas en parcelas EM-



02 – 14, 15 Y 16  de la Ciudad del Transporta de Pamplona en Oriz  con las indicaciones 
de los informes técnico y jurídico, a la empresa SANCO G.M. U.T.E. 
 
 
IMARCOAIN.- 
 
DON E.L.G. Y DOÑA M.P.G.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) informar favorablemente a la 
solicitud de licencia de obra de reforma de vivienda unifamiliar en la parcela 2, Polígono 
3 de Imarcoain con las indicaciones de los informes técnico y jurídico a Don E.L.G. y 
Doña M.P.G.- 
 
 
CONSTRUCCIONES VALTIERRA S.A.L.- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) informar favorablemente la solicitud de licencia de obras de cuatro viviendas 
unifamiliares 2VPO y 2VPT, en las parcelas 7 y 8 de la Unidad de Ejecución U.E. 1.6 y 
U.E. 1.7 del Area 1 de Imarcoain del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a Construcciones Valtierra S.A.L. 
 
Se deberá presentar un aval de 12000 € como garantía de los posibles desperfectos que 
se generen en la urbanización durante la ejecución de las obras. 
 
 
TORRES DE ELORZ.- 
 
FINANZAUTO S.A.- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) informar favorablemente la solicitud de licencia de obra para la construcción de un 
cerramiento de chapa para almacenar los residuos para su cesión (Punto Limpio) con 
las indicaciones de los informes técnico y jurídico a la empresa Finanzauto S.A. 
 
 
INMOVEST PLANEAMIENTOS URBANISTICOS S.L.- 
                                     
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) informar favorablemente a la solicitud de licencia de obra para la actividad de 
garajes y trasteros en la parcela 3 de la Unidad de Ejecución 3.4 del Area 3 de Torres de 
Elorz del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) con las indicaciones de informes 
técnico y jurídico a Inmovest Planeamientos Urbanísticos S.L. 
 



 
INMOVEST PLANEAMIENTOS URBANISTICOS S.L.- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde y Vicesecretaría, se acuerda por unanimidad de 
presentes (10 votos a favor) informar favorablemente la solicitud de licencia de obra 
para 6 viviendas de V.P.T., trasteros  y garajes en la parcela 3 de la U.E. 3.4 del Area 3 
de Torres de Elorz con las indicaciones del los informes técnico y jurídico a Inmovest 
Planeamientos Urbanísticos. 
 
 
ZALDUA ETXEGINTZA S.L.- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) informar favorablemente la solicitud de licencia de obra para 6 viviendas de 
V.P.O., trasteros  y garajes en la parcela 2 de la U.E. 3.4 del Area 3 de Torres de Elorz 
con las indicaciones del los informes técnico y jurídico a Zaldua Etxengintza S.L. 
 
 
ZULUETA.- 
 
TELEFONICA DE ESPAÑA S.A.U.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) informar favorablemente la 
solicitud de licencias de  obras de ampliación de pedestal en carretera acceso a Zulueta, 
desde la Carretera N-240 en Zulueta a Telefónica de España S.A.U. 
 
 
VARIOS.- 
 
MINISTERIO DE FOMENTO.-AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AEREA 
 
ASUNTO: tramitación de solicitudes en materia de servidumbres aeronáuticas 
 
Con fecha 24 de junio de 2009 y con N/Ref SA 1043 – Salida nº 11779 la Directora de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea emite el siguiente oficio: 
 
La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (Estatuto aprobado por Real Decreto 184/2008, 
de 8 de febrero) ha asumido las competencias sobre autorizaciones administrativas para 
obras, instalaciones o plantaciones en zonas afectas a servidumbre aeronáuticas que 
tenía asignadas la Direcci6n General de Aviación Civil. Las servidumbres aeronáuticas 
se encuentran reguladas en la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea, en sus 
artículos 51 a 54, yen el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres 
aeronáuticas, modificado por Decreto 2490/1974, de 9 de agosto y por Real Decreto 
1541/2003, de 5 de diciembre.  



 
Este Decreto, en su artículo 29, establece que los organismos provinciales y municipales 
no podrán autorizar obras, instalaciones o plantaciones en zonas afectas a 
servidumbres aeronáuticas sin la previa resolución favorable de esta Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea.  
 
Para ello, el artículo 30 del Decreto establece que las personas naturales o jurídicas que 
pretendan construir la obra, instalación o plantación deberán presentar a través del 
Ayuntamiento la correspondiente solicitud de autorización, el cual lo deberá cursar a su 
vez, previa el correspondiente informe, a la Subdelegaci6n 0 Delegaci6n del Gobierno 
correspondiente, para su posterior remisión a esta Agencia Estatal de Seguridad Aérea.  
 
Se recuerda la obligación de ese Ayuntamiento de tramitar la referida solicitud de 
autorización administrativa en materia de servidumbres aeronáuticas.  
 
Aun tramitándose la solicitud, algunos Ayuntamientos no esperan la respuesta de esta 
Agencia Estatal para conceder la correspondiente licencia de obra, lo que puede 
acarrear graves problemas para el interesado en caso de resultar desestimada su 
solicitud, dado que en estas situaciones se le puede requerir para que suspenda las 
obras o desmonte los elementos auxiliares instalados y se le puede incoar un 
procedimiento sancionador. Es importante recordar que el silencio administrativo en 
materia de servidumbres aeronáuticas tiene un efecto desestimatorio, según el anexo 2 
de la disposici6n adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social.  
 
Tanto las facultades de que dispone la Administración para hacer cumplir las 
servidumbres aeronáuticas como el régimen de silencio administrativo negativo aplicable 
obedecen a su utilidad como instrumento de garantía de la seguridad aérea, la cual 
puede ponerse gravemente en riesgo si no se respetan las servidumbres aeronáuticas.  
 
A fin de facilitar los trámites administrativos se han elaborado unos formularios de 
solicitud. Dichos formularios, junto con sus instrucciones, están disponibles en la página 
www.seguridadaerea.es, en la secci6n Servidumbres Aeronáuticas de Aeropuertos, que 
deberán ser presentados por el interesado en el Ayuntamiento correspondiente.  
 
Asimismo, el artículo 8 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, establece la obligación 
de comunicar a esta Agencia Estatal todas aquellas construcciones o instalaciones que, 
encontrándose fuera de las zonas afectas a servidumbres aeronáuticas, tengan una 
altura mayor de 100 metros, para adoptar las medidas que se estimen oportunas a fin de 
garantizar la seguridad de la navegación aérea. Los formularios de solicitud son 
igualmente validos, pudiendo los interesados en este caso presentar dichos formularios 
directamente ante esta Agencia Estatal.  
 



Por otro lado, se recuerda la obligación de las Administraciones publicas, según la 
disposición adicional segunda del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, de remitir 
a la Dirección General de Aviación Civil, antes de su aprobación inicial o trámite 
equivalente, los proyectos de planes o instrumentos generales de ordenación 
urbanística o territorial, o los de su revisión o modificación, que afecten a la zona de 
servicio de un aeropuerto de interés general o a sus espacios circundantes sujetos a las 
servidumbres aeronáuticas establecidas, así como la de ajustar su actuación a dichos 
informes en todo lo que afecte a las competencias exclusivas del Estado. 
 
Por todo ello que se hace necesaria su colaboración y le recordamos que: 
 
. si una construcción está afectada por servidumbres aeronáuticas, debe contar de 
forma previa a la concesión de licencias urbanísticas con la resolución favorable de esta 
Agencia Estatal, y,  
 
. en general, cuando se trate de construcciones o instalaciones de más de 100 metros, 
debe informar a los interesados que deberán comunicarlo a esta Agencia Estatal, para 
obtener, en su caso, la correspondiente resolución favorable.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO.-CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL EBRO.- 
 
Con fecha 3 de junio de 2009 y N/REF 2002-S-163, El Comisario de Aguas, Don Iñigo 
Hereza Domínguez emite el siguiente oficio de comunicación de resolución: 
 
CIRCUNSTANCIAS: 
 
Peticionario: NAVARRA DE SUELO INDUSTRIAL, S.A. (NASUINSA) 
Objeto: AUTORIZACION OBRAS DE URBANIZACION DEL AREA INDUSTRIAL DE LA 
MESETA DE SALINAS 
Cauce: RIO ELORZ 
Paraje: MESETA DE SALINAS 
Municipio: NOÁIN (VALLE DE ELORZ) 
 
ARCHIVAR el expediente por desaparición del objeto de conformidad  con lo previsto en 
el artículo 87.2 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) darse por enterados. 
 



 
JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 3.- 
 
Con fecha 18 de junio de 2009, La Secretaria Judicial adjunta copia de la Resolución: 
Providencia de 18 de junio 2009 y copias de la demanda del Procedimiento Ordinario 
93/2009 de la empresa TRES ENERGIA S.C.I. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados y ya se 
ha mandado al asesor externo. 
 
 
DON L.G.D.C.D., actuando en nombre y representación de ZARAZ S.L., 
CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES.- 
 
DIGO:  
 
Que con fecha 23 de junio de 2009 se me ha notificado, vía fax, RESOLUCION del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Noáin, de fecha 22 de junio, en la que resuelve 
10 siguiente, en la parte que afecta a mi representada:  
 
1°.- Notificar la presente Resolución y el informe de Gesport adjunto, haciéndoles saber 
que se les concede un plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones o proponer 
soluciones a las deficiencias señaladas y calendario de reparaciones en los términos 
que han quedado recogidos en el cuerpo de este escrito, a los siguientes:  
 
- ZARAZ CONSTRUCCIONES y URBANIZACIONES,  
 
Que dentro del plazo concedido presento las siguientes  
 
ALEGACIONES  
 
A la vista del contenido íntegro de la resolución y del informe de  GESPORT que 
acompañan, constatamos que las incidencias que refieren (posible fuga de calefacción 
en la planta + 1) se deben posiblemente a un deficiente mantenimiento de la instalación 
o a defectos en los mismos tubos de la instalación. En ningún caso se deben a una 
deficiente ejecución de la obra por ZARAZ o los instaladores por ella contratados. Nada 
más se puede decir a la vista de tan escueto y genérico informe.  
 
A este respecto les recuerdo que se han instalado los tubos prescritos en el proyecto, 
con las especificaciones requeridas en el mismo, todo ello bajo la supervisión de la 
Dirección Facultativa, circunstancia que ya hemos acreditado al Ayuntamiento con un 
informe del laboratorio Entecsa solicitado al efecto, por lo que ha ZARAZ ha cumplido 
estrictamente las obligaciones derivadas del contrato, y en consecuencia ninguna 



responsabilidad tiene en estos defectos. Obviamente tampoco la tiene en caso de un 
defectuoso mantenimiento de la instalación.  
 
Lo que es seguro es que en ningún caso los defectos detectados obedecen a vicios en 
la construcción o ejecución imputables a ZARAZ, cuyo plazo de garantía, además, 
habría transcurrido con creces: el plazo de garantía establecido en el contrato y en la 
Ley Foral 10/1998 de Contratos de las Administraciones Públicas, era de un año desde 
la recepción definitiva y la garantía prevista en la L.O.E. para las instalaciones es de 3 
años, habiendo aparecido los defectos mucho después de haber transcurrido estos 
plazos.  
 
Por ello no podemos asumir las reparaciones necesarias, aunque no tenemos 
inconveniente en ponemos a su disposición para buscar la causa, la solución mas 
adecuada e incluso para realizar dichas reparaciones en el plazo que al efecto 
acordemos y siempre que su coste sea asumido por el Ayuntamiento, sin perjuicio de 
que lo repercuta después a quien corresponda.  
 
Aprovechamos también la ocasión para reiterarles que está pendiente de pago nuestra 
factura n° 127/07, que una vez más dejamos reclamada.  
 
Por lo expuesto,  
 
SOLICITO AL AYUNTAMIENTO que por presentado este escrito se sirva admitirlo y en 
sus méritos tenga por presentadas en tiempo y forma ALEGACIONES a la resolución 
referida y en consecuencia nos tenga por opuestos a la misma en cuanto pueda 
afectamos, todo ello con expresa reserva de cuantas otras acciones y recursos nos 
correspondan para en su momento y caso.  
 
Ya se ha remitido al asesor externo para su informe. 
 
 
D. J.M.C.A., actuando en representación de ZARAZ S.L., CONSTRUCCIONES y 
URBANIZACIONES.- 
 
DIGO:  
 
Que con fecha 11 de junio de 2009 se me ha notificado RESOLUCION del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Noáin, de fecha 9 de junio, en la que resuelve lo 
siguiente, en la parte que afecta a mi representada:  
 
1.- En consecuencia, procede exigir a ZARAZ SL la reparación inmediata del parquet,  
con advertencia de reclamarle judicialmente el cumplimiento de su obligación 
contractual, así como todos los demás daños y perjuicios sufridos por el Ayuntamiento.  
 



2.- El Ayuntamiento viene obligado a abonar a ZARAZ SL la factura N° 127/07 por 
importe de 5.178,39 €.  
 
A su vez creemos legítimo reclamar a ZARAZ SL el importe de la factura emitida por 
ANDRICAIN SL, que asciende a 2.750,14 €, por lo que bien puede plantearse una 
compensación parcial de créditos de donde resultaría un saldo favorable a ZARAZ SL 
por importe de 2.428,25 €.  
 
Si hubiera alguna otra cantidad que reclamar a ZARAZ SL cabría retener el saldo 
favorable al contratista que se acaba de indicar hasta tanto queden liquidadas y 
saldadas otras deudas que pudiera tener frente al Ayuntamiento.  
 
3.- Salvo más información que nos lleve a modificar nuestro criterio no vemos motivos 
para reclamar a ZARAZ SL una cantidad que aparentemente habría satisfecho 
GESPORT SL por diferentes servicios y materiales prestados o suministrados por 
Anezcar Servicios SL 
  
Entendiendo que dicha resolución no se ajusta a derecho, por medio del presente 
escrito interpongo, en tiempo y forma, RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN 
contra la misma, que fundo en los siguientes,  
 
MOTIVOS 
 
PREVIO.-  
 
En principio dejaremos al margen de este recurso el punto 3 puesto que el Ayuntamiento 
reconoce que nada puede reclamamos en relación a la factura emitida por Anezcar 
Servicios SL y supuestamente satisfecha por Gesport SL., conclusión con la que 
estamos de acuerdo.  
 
1°._ NULIDAD ABSOLUTA DE LA RESOLUCION RECURRIDA.  
 
En relación a los otros dos puntos (1 y 2), la resolución es nula de pleno derecho al 
haber prescindido el Ayuntamiento total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido y haberse dictado por un órgano manifiestamente incompetente por razón 
de la materia, infringiendo así el arto 62 de la Ley 30/1992.  
 
En efecto, el Ayuntamiento, en su resolución, se atribuye unas prerrogativas en la 
interpretación y ejecución de un contrato de obras que se extinguió por cumplimiento del 
contratista hace más de 6 años, y estas prerrogativas las tiene la Administración sólo 
durante la vigencia del contrato, por lo que la Administración es manifiestamente 
incompetente por razón de la materia para resolver, por sí y ante sí, sobre estos 
extremos.  
 



Pero no sólo se han extinguido el contrato sino que también se han extinguido, por 
expiración del término, las garantías contractuales y legales existentes, a saber, la de un 
año establecida en el contrato y en la Ley 10/1998 y la de 3 años fijada en la L.O.E. para 
las instalaciones.  
 
Extinguido el contrato y sus secuelas (garantías), la Administración ya no es competente 
para resolver nada sobre la ejecución de dicho contrato, sin perjuicio de que pueda 
instar las acciones que le competan ante la jurisdicción competente, tal y como ella 
misma advierte en este punto de la resolución.  
 
2ª.- ANULABILIDAD DE LA RESOLUCION.  
 
La inconcreción de la resolución, la inclusión en la misma de cuestiones tan diversas 
como las contenidas en los tres puntos a que se refiere, la no determinación de las 
cantidades que pretende compensar, hacen imposible conocer el alcance y sentido de 
esta resolución y constituyen cuando menos un defecto de forma que causa indefensión 
y determina su anulabilidad al amparo del arto 63 Ley 30/1992.  
 
 
3°.- IMPROCEDENCIA DE LA RECLAMACION A ZARAZ.  
 
Dejando al margen lo anterior, tampoco procede la reclamación a ZARAZ SL contenida 
en el punto 1 de la resolución.  
 
En concreto, el punto 1 de la resolución, nos exige la reparación inmediata del parquet, 
mucho años después de haberse extinguido el contrato que nos vinculaba, por 
cumplimiento del contratista, y años después de haber expirado el plazo de garantía 
establecido en dicho contrato y en la Ley Foral 10/1998 de Contratos de las 
Administraciones Públicas, que era de un año desde la recepción definitiva y también de 
haber expirado, al tiempo de aparecer los defectos, la garantía de tres años prevista en 
la L.O.E. para las instalaciones, y así lo reconoce la resolución recurrida.  
 
Sin embargo, por sí y porque sí, atribuyéndose unas facultades que no tiene, el 
Ayuntamiento decide seis años después de cumplido el contrato a su satisfacción, que 
ZARAZ SL, en el cumplimiento de sus obligaciones, ha incurrido en dolo, negligencia o 
morosidad y que por ello está obligada a indemnizar los daños y perjuicios de 
conformidad con el arto 1.101 Código civil, responsabilidad que alcanza dice, un plazo 
de 15 años.  
 
Lo primero habrá que invocar en que ha consistido el incumplimiento, más cuando 
consta la recepción definitiva y sin protesta de la obra; luego acreditar que el 
incumplimiento ha sido culpable ... , lo que casa mál con las felicitaciones recibidas de 
este Ayuntamiento; y finalmente dichos extremos habrán de ser sancionados por los 



Tribunales competentes, puesto que no los reconocemos y el Ayuntamiento no puede 
ser juez y parte, nada de lo cual concurre en nuestro caso.  
 
ZARAZ suministró el pavimento prescrito en el proyecto que mereció la aprobación de la 
Dirección facultativa. Los problemas aparecidos no traen causa de un material 
defectuoso o de una defectuosa colocación del mismo, sino que obedecen con toda 
probabilidad a una falta de mantenimiento o a causas externas y totalmente ajenas a 
nuestra intervención y al material suministrado y en todo caso han aparecido después 
del plazo de garantía que nos es exigible, por lo que ninguna responsabilidad se nos 
puede pedir.  
 
A pesar de ello les recomendamos que se pusieran en contacto con la empresa 
instaladora por si quisiera o pudiera incluirlo en el plazo de garantía por ella prestado y 
les facilitamos su certificado de garantía. Nada más tenemos ni podemos hacer.  
 
4°._ IMPROCEDENCIA DE LA COMPENSACION OPUESTA A ZARAZ  
 
En el punto 2 de la resolución se reconoce una vez más la procedencia de nuestra 
reclamación del importe de la factura N° 127/07 pero se opone para no pagarla la 
compensación de una factura emitida por Andricain SL y de alguna otra cantidad que 
como consecuencia del informe que incorporan cupiera reclamar a ZARAZ.  
 
La compensación requiere que dos personas sean por derecho propio, acreedoras y 
deudoras la una de la otra y que la compensación se produzca entre deudas vencidas, 
líquidas y exigibles.  
 
El Ayuntamiento ha reconocido que nos adeuda la factura 127/07. Se trata por tanto de 
una deuda vencida, líquida y exigible.  
 
ZARAZ jamás ha reconocido que adeude o que en cualquier otra forma vaya a hacerse 
cargo de la factura supuestamente pagada por el Ayuntamiento a Andricain SL. Si en 
algún momento ZARAZ ha de hacerse cargo de esta factura será porque hay una 
resolución judicial en un procedimiento entablado contra ZARAZ, que así lo declare. De 
momento pues, no hay una deuda de ZARAZ frente al Ayuntamiento vencida, líquida y 
exigible.  
 
Y si esta factura de Andricain no es compensable con la que se nos debe mucho menos 
aún lo son algunas otras cantidades que hubiera que reclamamos en el futuro. Lo 
absurdo de esta pretensión obvia cualquier explicación sobre su improcedencia.  
 
En cualquier caso aprovechamos para negar que ZARAZ haya reconocido en algún 
momento su responsabilidad en relación a los trabajos ejecutados por Andricain y nos 
remitimos a nuestros escritos y actas de las reuniones.  
 



Se trata de problemas que aparentemente tienen las mismas causas que los que fueron 
reparados por ZARAZ, previo presupuesto aceptado por el Ayuntamiento que causó 
nuestra factura 127/07 que nos reconocen deber aunque no nos pagan.  
 
Pues si en estos problemas que reparamos no reconocimos nuestra responsabilidad, 
mucho menos la hemos reconocido en los que no hemos reparado.  
 
Otra cosa es, y les consta, que ante la poca entidad de los problemas supuestamente 
reparados por Andricain, que apenas exigían 4 horas de mano de obra para repararlos, -
nunca lo que ha facturado Andricain- les ofreciéramos hacerlo sin cargo, siempre que 
nos pagaran la factura 127/07, cuya demora en el pago nos ha supuesto unos daños 
mucho mayores que los que nos hubiera supuesto aquella reparación sin cargo.  
 
No se trata de una asunción de responsabilidad sino de una muestra de buena voluntad 
y sentido práctico.  
 
Impagada nuestra factura y como quiera que jamás reconocimos nuestra 
responsabilidad en los otros daños, no nos hacemos cargo de los mismos y en todo 
caso, los que constatamos en su momento apenas hubieran supuesto un 10% de los 
que factura Andricain.  
 
Por lo expuesto,  
 
SOLICITO AL AYUNTAMIENTO que por presentado este escrito se sirva admitido y en 
sus méritos tenga por interpuesto recurso de reposición contra la resolución referida y 
en consecuencia nos tenga por opuestos, a los efectos que procedan, a lo manifestado 
en el punto 1 de la misma y a la compensación propuesta en el punto 2, y proceda al 
pago inmediato de nuestra factura 127/07.  
 
En Pamplona, a 3 de julio de 2009.  
 
Ya se ha remitido al asesor externo. 
 
 
PUNTO 19º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SOCIALES, 
FAMILIA, JUVENTUD Y DEPORTE.- INSTITUTO NAVARRO DEL DEPORTE.- Remite 
escrito adjuntando programa de formación deportiva correspondiente al segundo 
semestre de 2009. 
 
Desde el IND mantienen su compromiso con todos los sectores que trabajan por hacer 
una práctica deportiva de mayor calidad y capaz de responder a las demandas de una 
población cada vez más exigente. Este reto pasa, sin lugar a dudar, por formar a los 



especialistas que prestan sus servicios en los diferentes ámbitos que sustentan la 
actividad de nuestras entidades deportivas. 
 
Con su oferta pretenden atender las necesidades de formación que desde el Instituto 
Navarro del Deporte consideran prioritarias, así como aquellas que les solicitan las 
entidades deportivas. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- MINISTERIO DE FOMENTO.- SUBDIRECCION GENERAL DE GESTIÓN DE 
AYUDAS, SUBVENCIONES Y PROYECTOS.- Remite escrito en relación a nuestra 
petición de financiación con cargo a los fondos del 1% Cultural del Ministerio de 
Fomento, aún pendiente de valorar por la Comisión Mixta, solicitando la remisión a la 
mayor brevedad posible y en todo caso antes del próximo día 30 de junio, de un informe 
detallado sobre la previsible repercusión que el proyecto de referencia tendría en la 
generación o el mantenimiento de puestos de trabajo. 
 
Con fecha 6 de julio de 2009 se ha remitido al Ministerio de Fomento informe emitido por 
los técnicos municipales sobre dicha repercusión. 
 
Sr. Elizari explica que con estos fondos se podrá realizar la iluminación del Acueducto 
de Noáin, para lo que ya se han efectuado pruebas en dos arcos tanto de día como de 
noche. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
3.- UNIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE NAVARRA.- UAGN.- Remite 
escrito solicitando la suscripción a la carta en defensa de la viña y el vino en Navarra. 
Son más de 6.000 navarros y navarras vinculadas profesionalmente o socialmente a la 
viña y al vino en Navarra y se dirigen al Ayuntamiento para expresar su preocupación 
por el futuro de más de 3.000 empleos, de un sector económico, de un paisaje y de una 
parte fundamental de la cultura de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
4.- AL21 – RED NELS.- Remite escrito informando que en el último taller de preparación 
de proyectos para la Convocatoria de Subvenciones de Agenda Local 21, de fecha 24 
de abril de 2009, se propuso que todas las entidades locales y la propia Red Nels 
enviaran un escrito a la Excma. Sra. Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 
solicitando un aumento de los recursos económicos de la partida presupuestaria de 



Agenda Local 21, acorde con el interés general suscitado, así como la agilización de los 
trámites administrativos. 
 
Dicha propuesta se elevó a la Comisión Coordinadora y Rectora de la Red Nels, 
celebrada con fecha 15 de mayo de 2009, acordándose por unanimidad que la Red Nels 
enviara la mencionada petición tanto a la Excma. Consejera del Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente, como a los portavoces de los grupos 
parlamentarios. Se acordó también, que los Presidentes de las entidades locales 
asociadas a la Red Nels, presentaran dicho escrito por registro general. 
 
Les es grato adjuntar copia de las cartas enviadas, incluyendo datos relevantes de la 
Red Nels, así como al Acta de la cuarta Comisión Coordinadora y decimoséptima 
Comisión Rectora, donde se refleja la decisión tomada, debidamente documentada 
(incluye también el Acta del Taller mencionado). 
 
Por lo anterior, sugieren que se proceda, en consecuencia con nuestros propios 
intereses y responsabilidades. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
5.- ACSOLAR XXI, S.L.L., remite escrito adjuntando un comunicado en el que se 
informa de la aprobación definitiva del Proyecto de Ley de Conservación de Datos 
relativas a las comunicaciones electrónicas y redes públicas. 
 
Las tarjetas telefónicas que se utilizan para el equipo ACSOL son tarjetas prepago por lo 
que recomiendan acudir a cualquier establecimiento de la compañía telefónica que 
corresponda, (VODAFONE O MOVISTAR) para que nos informen de la nueva normativa 
y podamos facilitar nuestros datos antes de que este número quede inhabilitado. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
6.- MINISTERIO DEL INTERIOR.- DIRECTOR DEL GABINETE DEL MINISTRO.- 
Remite escrito comunicando que, en nombre del Sr. Ministro, acusan recibo y agradecen 
el escrito del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 3 de julio de 2009, sobre 
manifiesto de repulsa y condena por el atentado terrorista que causó la muerte del 
Inspector de Policía D. Eduardo Puelles. 
 
Con fecha 16 de julio de 2009 trasladan el mismo al Director General de la Policía y de 
la Guardia Civil. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 



 
7.- MINISTERIO DE FOMENTO.- SECRETARO DE ESTADO DE TRANSPORTES.- 
DIRECCION GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL.- La Resolución de la Secretaría General 
para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático, de 18 de junio de 2007, 
hoy Secretaría de Estado de Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de ampliación del aeropuerto de Pamplona prevé en el condicionante 5º, la 
creación de una Comisión de Seguimiento Ambiental del Aeropuerto de Pamplona. 
 
A estos efectos, se elaboró una Propuesta de Orden genérica común para la creación 
de las distintas Comisiones de Seguimiento Ambiental en los distintos Aeropuertos, 
sobre la cual se ha recibido el visto bueno tanto de Aena como del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino. Este último Departamento, en escrito con fecha de 
entrada en este Centro Directivo el 21 de mayo de 2009, formuló una serie de 
observaciones referidas a la composición de dichos órganos colegiados que han sido 
incorporadas al texto de dicha propuesta. 
 
Por tanto, de acuerdo con dicho texto de propuesta de orden genérica, se ha elaborado 
la Propuesta de Orden por la que se crea la Comisión de Seguimiento Ambiental del 
Aeropuerto de Pamplona, cuyo texto se adjunta, a fin de que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 24.1.c de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 
en el plazo de quince días hábiles haga llegar las observaciones que estime oportunas, 
al objeto de poder continuar con  el procedimiento de tramitación de dicha disposición. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
En este punto, Sr. Alcalde informa a los Corporativos sobre la posibilidad de presentar 
Ruegos y Preguntas aunque se trate de un Pleno extraordinario. 
 
Toma la palabra Sr. Elizari para informar que tuvo una petición del grupo municipal UPN 
para que lanzara el cohete anunciador de las Fiestas de Noáin año 2009, ya que no lo 
ha lanzado nunca y coincide con la inauguración de la nueva Casa Consistorial, e 
informa que accede a esta solicitud. 
 
También informa sobre el estado de ejecución de las obras acogidas al Fondo Estatal de 
Inversión Local año 2009, que es el siguiente: 
 
OBRA YA FINALIZADAS, que falta de presentar documentación fin de obra: 
 
. Obra de Corral de Elorz. 
. Alumbrado Calle Real. 
 
Esta documentación se mandará en la semana próxima. 



 
OBRAS PENDIENTES: 
 
. Centro de Interpretación de Horticultura y Jardinería ecológicas. 
. Ampliación de Centro Cívico. 
. Rehabilitación Casa de Torres de Elorz. 
 
Explicando la situación actual de cada obra. 
 
Asimismo comunica, en relación a la obra de supresión del paso a nivel de Renfe, que 
se abrirá la carretera al efecto el próximo viernes-sábado por seguridad, aunque quedan 
pendientes algunos temas a resolver. Mantuvo el pasado día 29 de julio de 2009 una 
reunión con el Departamento de Obras Públicas del Gobierno de Navarra para tratar 
diversos temas pendientes en nuestro municipio: Obra túnel, alargamiento pista 
aeropuerto, etc., informándoles que los taludes están inacabados, faltan bancos en las 
zonas ajardinadas. 
 
Sr. Enguita manifiesta que las rejillas-sumideros de esta obra están en mal estado y 
necesitan una limpieza. 
 
Sr. Elizari le responde que se realizará esta limpieza al finalizar la obra por la empresa 
CESPA. 
 
Sra. Del Río indica que la Ordenanza de Carteles Publicitarios habría que modificarla, ya 
que hay papeles expuestos en todos los portales de temas diversos y hasta 
amontonados unos encima de otros y pregunta el motivo de porque se sanciona a 
algunos vecinos y otros quedan impunes.  
 
Sr. Alcalde le responde que se deben utilizar los expositores instalados al efecto y que la 
Policía Municipal sanciona a todos por igual y sin ningún tipo de distinción. Señala que 
previamente a sancionar la Policía Municipal apercibe y sin desobedecen sus órdenes 
es cuando proceden a iniciar el expediente correspondiente. 
 
Sr. Aranaz señala que tal y como consta en la Ordenanza se deben colocar los letreros / 
anuncios en los expositores informativos que constan por el pueblo, pero si estos son 
insuficientes, quizás debieran instalarse otros aunque sean más pequeños, sobre todo 
en la zona de más interés, que es la Calle Real de Noáin.  
 
Sr. Elizari considera que hay expositores informativos suficientes, y que debemos  
mantener y respetar esta Ordenanza para mantener el pueblo limpio. No obstante está 
estudiando posibilidades de expositores giratorios seccionados por áreas o temas a 
instalar en las marquesinas de la Mancomunidad. 
 
En este punto se abre un amplio debate sobre el tema. 



 
Sr. Aranaz pregunta sobre la situación de los precios contradictorios de la obra del 
nuevo Ayuntamiento una vez terminado. 
 
Sr. Elizari le responde que se está en negociaciones entre nuestros asesores jurídicos y 
la empresa constructora, Obenasa, para efectuar el pago final y ajustarlo entre las 
partes. Se informará debidamente a todos los Corporativos sobre el acuerdo final. 
 
Sr. Aranaz pregunta sobre el número de personas invitadas que puede llevar cada grupo 
municipal al lanzamiento del cohete anunciador. 
 
Sr. Elizari le indica que ha invitado a 4 consejeros, a los Alcalde de municipios limítrofes 
y a los Alcaldes de los Concejos del Valle de Elorz. Por ello, considera que por cada 
grupo municipal se pueden invitar a 4-5 personas aproximadamente, extremo que hay 
que comunicar al Ayuntamiento con la correspondiente antelación para la correcta 
organización del lunch organizado en ese acto. 
 
 
 
 
 


